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MUNlC]PALIDAD D]STRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 6OO.2O2OGM-MDCC

Cerro Colorado, 10 de nov¡embre de 2020
vtsToS:

El Plan de Trabajo denominado 'RECEPCION Y DISTRIBUCION DE tA SEGUNDA DOTACION ALIMENÍARIA A TRAVES DE tA
GESTION DEL PROGMMA NACIONAL QALI WARMA DUMNTE EL PERIODO DE EMERGENCLA SANITAR!q POR EL COVIO.I9. A FAVOR
DE LA POBLACIÓN EN S'TUACtÓN DE VULNERAEILIOAD': Informe N" 590-2020-GDS-MDCC: Infome N" 470-2020-MDCC/GPPRI

CONSIDERAIDO:

Que, de confo.midad con lo dispuesto por el artfculo 194'd€ la Const¡tución Polít¡ca del Estado, las mun¡cipalidades provincaales y

disüitales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonom¡a polílica. económica y administrativa en los asuntos de su compat€ncra;
autonomía que según el artículo lldelfllrilo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades - Ley N" 27972, 'adica en le facullad de e¡ercer aclos
de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ord€nemienlo jurídico;

Que, el adículo 195' incrso E de la Constitución Polftica del Peú. prescribe que los gobiemos locales son compet€ntos pera desarollar
y regular actividades y/o seNicios en materia de €ducacióñ. salud, vivienda, saneamiento, medio ambienle, susteniab¡lidad de los recurcos
nalurales, lransporte colectivo, circulación y lránsilo, turismo, c¡nser'vación de monumentos arqúeológ¡cos o históricos, cullura, recreación y
deporte, conlome a ley;

Que, a lravés del Decrelo Supremo N'044-2020-PCM y sus próffogas, se declara el Estado d€ Emergeñc¡a Nacional por las gravea
circunstiancias que afectan la vide de la Nación a consecuencia delbrot€ dol covlD-19; se dispoñe el aislamienlo soclal obligatorio (cuarenlena)i
y se dictan restricciones en el ámbato de la ac{vidad comercial, actividades cultlrales, esiablecim¡6nlos y actividades recrealivas, hot€l€s,
rcstaurañi€s; entre otras disposicion€s;

Que, med¡añte Informe No 590-2020-cOS-MOCC, la G6renle de Desarollo Social lemite el Plen d€ Trabato denominado 'RECEPCIÓN
Y DISTRIEUCóN DE LA SEGUNDA DOTACIÓN ATMENTARIA A TMVÉS OE tA GESTIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL QALIWARMA
DUMNTE EL PERIoDo DE EMERGENCIA SANITARIA PoR EL CoVIo-1g, A FAVOR DE LA POBLACIÓN EN SiTUACIÓN DE
VULNERABILIDAD', elmismo q¡¡e cuenta con elg¡gu¡ént€ OBJETIVO GENERAL: B ndaraténcrón alimeniaria e la población vulnerable deldistrito
afectado pof ta Estado de Em€¡ge¡cia Nac¡onal por al COVID-1g, a lravés do la dotacióñ gestionada por el Programa Naooñal Qali wama;
asiñismo cueñta con los O&lETlvOS ESPECIFICOS: l) G€stionar elapoyo de el¡m€ntos e trávés del Programa Naoonal Qal¡Warma, ii) Canali¿ar
la entrega de al¡mentos a los grupos vulnerables (ollas conuñés), a través de un empadroian¡ento, ¡ii) Distnburr los alirnentos a los grupos

vulñerables a favés de un empádonañienlo coñ paevia vodficac¡ón; por otro lado, el Plan de T¡abajo seiala que para el cumplimienlo de sus
objetivos se requaere cle un pr6upueslo totial de s/4,730.00 (CUAfRO MIL SETECIENTOS TREINTA CON 00/100 SOLES), para la adquasjció¡
de bienss y/o serv¡c¡os, presupu€lto otorgado med¡Ente digpon¡b¡l¡dad presupuestal ¡nserla an €l Infome No 470-2020-MOCC/GPPR del Gerenle
de Planifcacjón, Presüpuesb y Raoonalazación, cuyo ga3to lorá cergado en la Actividad 'Apoyo al Ciudadano y Familia en S¡tuác¡ón de
Vulnerabilidad Social';

Que. con Decreto de Alcaldla N. 001-2019-MDCC de¡ 2 d€ onéro de 2019, el Trtr¡lar del pliego ve la necesidad de desconcentrar la
administrac¡ón y delegarfunc¡on€a adminisbativas on élGerente Municipaly otros funconarios; determinando en su arllculo primerc, numeral49,
deleoar al cerente Municipal la atibución d6 'Aptobar plan$ de trabajo @ñlomr€ a la ñomativa compelente'; por lo tañto, este despacho se
encuentra lacultado de em¡tir pronunciami6nio rlap€cto al exp€dlgnle dc los ü!to!;

Que, eslando a las cona¡da€c¡oner expuelta! y s las leculbde3 conforidas por la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N'27972,
asl como et Reglam€nto cle Organi¿ación y Funclones (ROF) y el Manual de Organi¿ac.¡ón y Func¡ones (MOF), ambos iñslrumentos de la

¡runic'palidad Distrital de Cero Cololado, e¡ consecuencia,

SE RESUELVE:

ARTfcuLo pRrMERo.- APRoBAR, et ptan de Trabajo d.nominado 'REcEPC|ÓN Y DtsTRtBUcrÓN DE LA SEGUNDA DoTAclÓN
ALI¡/IENTARIA A ÍRAVÉS DE LA GESTIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL QALI WARMA DUMNTE EL PERIODO OE EMERGENCIA
SANITARIA POR EL COV¡D.1g, A FAVOR OE LA POBLACIÓÑ EN SITUACIÓN DE VULNERABILIOAD', CONS|dETANdO IO ESIábIoCidO EN EI

mencronado plan de trabajo, ¡nslrum€nto que formará parte iñtegrante d€ esta resolución.

ARTICULO SEGUNDO.. AI,TORIZAR, su ejecucjón presupuestal por la suma de S/ 4,730.00 (cuatro mil setec¡entos treinta con 00f00 soles),
cuyo gasto será cargado en la actividad'Apoyo al Caudadano y Familia eñ Situación de Vulnerabil¡dad Social'

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, a la cerencia de Desarrollo Socaá|,la respoñsabilid¿d de los costos y ejecucrón delplan de trabajo; debiendo
pGsentar los inlomes neceseños, sobre el avanc¡ del ñismo, así como un ¡nforme final con los resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, at Asistente AdministÉtivo de Gerencja Mun¡c¡pal cumpla con notificer y archivar la pGaenle resoluoón.
pudiendo util¡zar el med¡o más idóneo para su cumpl¡miento en el marco de la ley.

ARÍICULO OUINTO.- ENCARGAR, a ta Oficina de Tec¡otoglas de la Infomacióñ la public¿ción de la presente Resolución en el Porial Instituc¡onal

de la Pág¡ña Wéb de la Muñicipalidad Distrital de Cero Colorado.

ARTICULO SEXTO.- DEJAR Slt{ EFECTO, cualquier acto adminisfativo municipal que contravenga la presenie dec¡saón.

RSG,STRESE,

Somos
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